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Servicio de Secretaría General 
 


 
 
 
 


A la vista de la hoja de cálculo remitida a la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, y 
que fue aprobada con fecha 8 de noviembre de 2022, se ha detectado que en el abono de la 
gratificación a los miembros de los tribunales de Lanzarote y Lugo, figura el importe de 235 
euros. Este importe debe abonarse a los miembros de los Tribunales cuando no salen de la 
provincia de Madrid. Y para el resto de los destinos nacionales, está aprobada por el Consejo 
de Gobierno la cantidad de 435 euros. La cantidad de 235 €, constituye un error aritmético. 


 


 
 
Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, que dispone que “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos”, se procede a la rectificación material de dicho error, 
modificando la cantidad de 235 euros a 435 euros.  
 
Consecuentemente, al Centro de Lanzarote se le debe abonar la cantidad de 835 euros y al 
Centro de Lugo, la cantidad de 910 euros. 
 
Una vez corregido este error, el importe total de las gratificaciones a los Centros Asociados pasa 
de 100.920,00 euros a 101.320 euros. 
 


Madrid,  21 de noviembre de 2022 
El Jefe de Servicio de Secretaría General 


 
 
 


José Antonio Merino Lobo 
 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA,  
 


CERTIFICA 
 


Que en el acuerdo aprobado en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del 
Consejo Social, celebrada el 8 de noviembre, el importe asignado a los tribunales 
de Lanzarote y Lugo es erróneo, por lo que de conformidad con la legislación 
vigente, procede la rectificación aritmética cometida: Cada uno de los centros 
indicados debe percibir la cantidad de 435 euros, en vez de los 235 que figuran en 
la hoja de cálculo. El importe total de las gratificaciones a los Centros Asociados 
pasa de 100.920,00 euros a 101.320,00 euros. 
 


Madrid, 22 de noviembre de 2022 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
 


2022 2700 Septiembre LANZAROTE 150,00 250,00 400,00 1,00 235,00 235,00 635,00
2022 Septiembre LUGO 175,00 300,00 475,00 1,00 235,00 235,00 710,00
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 8 de noviembre de 2022, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 
 


 
Aprobar la distribución de la financiación ordinaria para los 
Centros Asociados: 4ª parte de 2022 por importe total de DOS 
MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO EUROS (2.715.948 €), primera parte de 2023 
por ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y DOS 
CÉNTIMOS DE EURO (11.849.835,62 €) y segunda parte de 2023, 
por importe de CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO 
MIL NOVECIENTOS DIECISIETE EUROS CON OCHENTA Y UN 
CÉNTIMOS DE EURO (5.924.917,81 €). El desglose por centros se 
adjunta como anexo II al acta. 


 
 
 
 
 
En Madrid, a 14 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 8 de noviembre de 2022, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
Aprobar la siguiente modificación presupuestaria:   


 
PRESUPUESTO DE GASTOS 
 


• Centro de gasto afectado: Vicerrectorado de Centros 
Asociados. Financiación para gastos de funcionamiento de 
Centros Asociados (18.CC.07) 


• Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 
“Educación”. 


• Programa de gasto afectado: 322 C “Enseñanzas 
Universitarias”. 


• Código económico: 487.01 “Transferencia genérica a 
Centros Asociados”. 


• Cuantía: 1.272.591,21 euros. 
 


PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 


• Código económico en el estado de ingresos: 870.00 
“Remanente afectado”. 


• Cuantía: 1.272.591,21 euros. 
 


 
En Madrid, a 14 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 8 de noviembre de 2022, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
Aprobar el gasto por las colaboraciones de miembros de 
tribunales, profesores tutores y Personal de Administración 
y Servicios de Centros Asociados en las pruebas 
presenciales de la convocatoria de septiembre de 2022, por 
un importe total de CIEN MIL NOVECIENTOS VEINTE 
EUROS (100.920 €), según desglose que se adjunta como 
anexo III al acta. 


 
 
 
En Madrid, a 14 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 8 de noviembre de 2022, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
Aprobar el gasto por las colaboraciones de directores/as y/o 
coordinadores en Centros en el exterior en la convocatoria 
de septiembre de 2022, por importe de CINCO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA EUROS (5.280 €), según desglose 
que se adjunta como anexo IV.  


 
 
 
 
En Madrid, a 14 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 8 de noviembre de 2022, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
 


Aprobar el gasto por las colaboraciones de los miembros que 
han formado parte de las comisiones de apoyo en los tribunales 
de exámenes de centros en el exterior, en la convocatoria de 
septiembre de 2022, por un importe total de CINCO MIL 
DOSCIENTOS EUROS (5.200 €), según desglose que se adjunta 
como anexo V al acta. 


 
 
 
 
En Madrid, a 14 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
 
 





				2022-11-15T08:25:58+0100

		SAENZ DE CENZANO UREÑA MARIA DOLORES - DNI 00267602C












  
 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 


 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 8 de noviembre de 2022, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
 


 
Aprobar el abono a D.ª Sara Mayoral Jiménez el importe de 
QUINIENTOS EUROS (500€) que le correspondía, por su 
participación en la convocatoria extraordinaria de febrero de 
2022, en el centro exterior de Múnich, una vez subsanado el 
error en las actas del centro. 


 
 
 
 
En Madrid, a 14 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 8 de noviembre de 2022, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
 


Aprobar el gasto por las gratificaciones a los miembros de los 
tribunales de examen profesores UNED más guardias y 
tribunales virtuales a domicilio, en la convocatoria de 
septiembre 2022, por un importe de CIENTO SESENTA Y SEIS 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON SETENTA 
Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (166.353,75 €), según desglose 
que se adjunta como anexo VI al acta. 


 
 
 
 
En Madrid, a 14 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
CERTIFICA 


 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 8 de noviembre de 2022, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
 


 
Aprobar las gratificaciones a los profesores miembros de los 
tribunales supervisores de las Pruebas de Competencias 
Específicas de la convocatoria de septiembre de 2022 por un 
importe total de SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS 
(648 €), según desglose que se adjunta como anexo VII al acta. 


 
 
 
En Madrid, a 14 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 
 


 
CERTIFICA 


 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 8 de noviembre de 2022, con quórum bastante para 
deliberar y tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el 
siguiente: 


 
Aprobar la gratificación de DOSCIENTOS SETENTA EUROS (270 
€) a D. José Oscar Vila Chaves y de DOSCIENTOS SETENTA 
EUROS (270 €) a D.ª Ainhoa Escribano Miralles por guardias 
correspondientes a las Pruebas de Competencias Específicas 
de la convocatoria de septiembre de 2022 (del 5 al 10 de 
septiembre). 


 
 
 
 
 
 
En Madrid, a 14 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
 





				2022-11-15T08:22:02+0100

		SAENZ DE CENZANO UREÑA MARIA DOLORES - DNI 00267602C









